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Resolución	de	14	de	junio	de	2016,	de	la	Comisión	

de	 Ordenación	 Académica	 de	 la	 Facultad	 de	

Educación	 y	 Humanidades	 de	 Melilla	 de	 la	

Universidad	 de	 Granada	 por	 la	 que	 se	 establecen	

cambios	 en	 la	 composición	 de	 las	 Comisiones	 de	

Evaluación	 e	 Incidencias	 para	 la	 defensa	 del	

Trabajo	Fin	de	Grado	de	Educación	Social,	ası́	como	

la	 asignación	 de	 alumnos	 para	 la	 convocatoria	

ordinaria	de	junio.	

La Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla de la 

Universidad de Granada, en sesión extraordinaria celebrada el 16 de Junio de 2016, establece a través 

de esta la composición de las Comisiones de Evaluación e Incidencias para la defensa de la materia 

Trabajo Fin de Grado (TFG) para la convocatoria de junio así como la asignación de alumnos a cada una 

de las comisiones.  

En función del número de alumnos que presentarán el TFG en esta convocatoria, se han establecido 

siete Comisiones de Evaluación (dos para los Grados en Educación Infantil y Educación Primaria y tres 

para el Grado en Educación Social) así como una Comisión de Incidencias por Grado. 

A continuación se expone la composición de las distintas comisiones así como la asignación de 

estudiantes: 

 

Grado en Educación Social 

Comisión 5  

PRESIDENTE/A Manuel Ortega Caballero Educación social 
Fátima Achor Harika 
Marina Itziar Arsie Duran 
Bouchra Azagagh 
Hanan Mojtar Al Lal 
Sandra Guerrero Andujar 
Rocío Gutiérrez Manzano 
Dina Mohamed Fahim 
Mohamed Mohatar Mohamed 
Marina Muñoz Ferrón 
Violeta Reus Casaña 
María Segura Mohamed 
 

SECRETARIO/A Marina García Carmona 

VOCAL Ángel Mingorance Estrada 

SUPLENTE 1 Sebastián Sánchez Fernández 

SUPLENTE 2 Francisca Ruiz Garzón 

 
Día: 16 de junio de 2016 
Hora: 9.00 
Lugar: Seminario 1 
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Comisión 6  

PRESIDENTE/A Paz López Herrero Educación social 
Sucaina Abdelkader Abdelkader 
Yasmina Abdeselam Ahmed 
Ikram Ajnaoui El Bouazzati 
Alexandra Escoz De Gracia 
Rocío García Soler 
Cheila Hamed Al-Lal 
Sara Mohamed Gómez 
Nora Irene Mohamed Monteiro 
Amina Mohtar Dris 
Sara Olcina Vilaplana 
Celia Pizana Villena 

SECRETARIO/A Mª Carmen Olmos Gómez 

VOCAL Ana Mª Fernández Bartolomé 

SUPLENTE 1 César A. Solano Gálvez 

SUPLENTE 2 Luis Carlos Delgado Pastor 

 
Día: 16 de junio de 2016 
Hora: 9.00 
Lugar: Seminario2 

 

Comisión 7  

PRESIDENTE/A José Manuel Cabo Hernández Educación social 
Marina Crespo Guirado 
Obdulia Crouseilles Villena 
Uiahiba El Azzouzi Anan 
Sali García Mohamed 
Jessica Guerrero Gonzalez 
Nermin Hamed Bokraa 
Suheila Mohamed Mohatar 
Yamila Mohamedi Mohand 
Billall El-Hammouti Al-Lal 
Carlos Javier Pérez Cuenca 
Ainara Romero Valverde 
 
 

SECRETARIO/A María Tomé Fernández 

VOCAL José Luis Villena Higueras 

SUPLENTE 1 Luis Carlos Delgado Pastor 

SUPLENTE 2 Francisca Ruíz Garzón 

 
Día: 16 de junio de 2016 
Hora: 9.00 
Lugar: Seminario 3 

 

COMISIONES DE INCIDENCIAS 

 

 

 

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 

PRESIDENTE/A Lucia Herrera 

SECRETARIO/A Gloria Rojas Ruiz 

VOCAL Mª Carmen Robles Vílchez 

SUPLENTE 1 Juan Carlos Feliu Zamora 

SUPLENTE 2 Mª del Mar Ortiz Gómez 

 

 


